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DISPONGO,

Artículo primero.-Las tarifas que figuran como anexo al De
creto cuatro mil doscientoS: noventa y dos/mil novecientos sesen
ta y cuatro. de diecisiete de diciembre, quedan 'modificadas y
e!>tablecidas de la siguiente forma:

cará a las películas cuyo doblaje, exhibición en versión original
o subtitulada se autorice a partir de dicha fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FlIANCO

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministrod€ Hacienda,
ALBERTO MDNREAL LUQUE

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

Porcentaje
de reducción

Mercancía

,Cementos hidráulicos (la
suspensión afectará úni
camente a las importa
ciones acogidas Al con
tingente de. suspensión
arancehq:ia deuh millón
de toneladas) ... I El prf'ciso para que el tipo

j aplicable sea el 1,5 por
100"correspondiente al
Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empre
sas.

25.23

MINISTERIO DE ,HACIENDA

DECRETO 794/1973, de 26 de abr.il, por el que se
suspende parcia1-nB"i-te, por un plazo de tres meses,
la aplicación del lmpuesto' d~ Compensación de
Gmvámenes Intetioles a i;Q importación de cemento_

La situación coyuntural de los mercados interior e interna
cional del cemento aconseja; suspender -la aplicación del Impues
to de Compensación de GiavánienE's Interiores a la importación
de cemento por la cantidad que. se estima precisa, mediante el
uso de la facultad concedida al Gobternopor el último párrafo
del apartadodús del artículo doscientos once de la Ley cuarenta
y uno/mil nOVecientos sesenta. y cuatro, de· once de junio.

Ensu virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de abril de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primero -Se suspende parCialmente, por un plazo
de tres meses, la aplicaclón del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importnción de cemento, medíante
la reducción del correspondiente tipo impositivo en el porcen
taje que se señala:

Partida I
tlrancebaria .,

i

Artículo segundo:-Las a:nterio~es'. suspenSiones no serán de
aplit:::ación a las .. mercancias. que. se.·· importen· en los regimenes
de admisión' temporal; reposición oimportación temporal.

Artículo tercero,.--:~;¡preserite Decretoentrará en vigor el día
de su publicación en el ..l3oletín Oficial del Estado...

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de.abril de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 795/1973, de 26 de abril, por el que S'e
eleva el tipo de Impuesto Ger;.eral sobre el Tráfico
de ·los Empresas que gra,ya ··10$ espectaculos cíne
matográficos.

El apartadodldelarticulo segundo de la Ley de diecisiete
de julia de rrillnovecientos cincuenta y ocho, de creación del
Credito CinematognH1co, establecía un recargo máximo del cinco
por ciento sobre el pr~do de las f'nl,radas y localidades de es
pocHkulos CÜlematográfico$- para los fines estableCidos en dicha
Ley.

Películas dobladas:

Uno.Uno. PeUculas largas: '~uinientas mi! pesetas por pe
lícula, sea cualquiera su nacionalidad. sistema' y formato. Cuan
do la película supere la, cantidad de treinta millones de pesetas
de recaudación bruta, segun datos del control oficial de taquiUa,
satisfará, además, la cantidad qúe corresponda; según la si
guiente escala:

De treinta a treinta y cinco millcnes de pesetas-de recauda
ción; Treinta mil pesetas por cada rtüU6n de exceso.

De treinta y cinco a cuarentamiUonesde pesetas de recau
dación; Treinta· y cinco mil pesetas por cada millón de exceso.

De cuarenta a cUarenta y cinco mHlonesde pesetlls de recau
dación: Cuarenta mil pesetas por cada millón de exceso.

De cuarenta y ci·nco a cincuenta milloneS {j,é pesetas de re"
eaudación: Cuarenta y cinco mil-pesetas por cadamiIló-n de ex
ceso.

De cinC'llenta a cincuenta y cinco millones de pesetas de re
caudación: Cincuenta mil pesetas por _cada rniUónde exceso.

De cincuenta y cinco a sesenta millones de pesetas de recau
dación: Cincuenta y cinco mil pesetas porcada millón de exceso.

De sesenta a sesenta y cinco millones de pesetas de reca ud a
ción: Sesenta mil pesetas por cada, miJlón de exceso.

De sesenta y dnco a setenta mUlones d€ petétasderecauda
ción: Sesenta y cinco mil pesetas porcada millón de exceso.

De setenta a setenta y cinco millones de pesetas. de recauda
ción: Setenta mil pesetas· por cada -millón de exceso.

De setenta y cinco a ochenta millones dé pesetas de.recauda
ción: Setenta y cinco mil p.esetas por cada millón de exceso.

De ochenta millones en adelante de recaudación; Ochenta mil
pesetas por cada millón de exceso.

Uno. Dos. Películas c:ortás: Quince mil pCS81 as por película

TARIFA SEGUNDA

Películas en versión subtitulada; ·,El veint-epor ciento de la
tarifa primera y limite· de recaudación.

Películas en reposición y dOCUmentales sin diálogos en espo
ñol, pero con comentarios en este idioma.; El cincuenta por
ciento de las tarifas 8,nteriores y límite dl~recaudadón, según
modalidad de exhibición de la película,

Artículo segundo.-Los artíc~los nueve y diez del Decreto
cuatro mil doscientos noventa y dos/mil noveCientos sesenta y
cuatro, de diecisiete de diciembre,.quedanin redactados dela si
guiente forma:

..Artículo noyeno. Liquidaci6n ........El Minist'er'io de Infofrrtución
y Turismo (Direcci6n General de ,Espectáculos}comunica!'á al
Ministerio de Hacienda {Dirección ,Ge-neral de Impuestosltodas
las películasr~s'pectode las cuales,seháya ultimado ,cxpedien te
para la expedlción de, permiso de dobla;e, ,subtitulfido, o exhibi~

ción en versión original. La Uquidacitn de la tasa y lanotifica~

ción correspondiente se realizará por la DelegadóIldé Hacienda
del domicilio del sujeto pasivo. •

En el caso de' películas que SUPeren los"limites"oe recauda~

ción mínima establecidos en las tarifas, la DirecdóttGencral de
Espectáculos remitirá a laDirecci~n Genera,lde Impuestos re
lación de lo recaudado en taquilla por la exhibición de las pe
lículas. Las liquidaciones que, en su caso, sean procedentes
por aplicación de las tarifas se practicarán ynotiticarán en la
forma prevista en el apartado anterior.

Artículo décimo. Recaudaeión,.--La reciJudaóón se realízarú
l'nediante ingreso en la cuenta restringida del ,Banco de Espaüa
denominada'''Tesoro Público-Tasa por permiso. de doblaje, su"b
titulado y exhibición en versión original de peliculas extran·
jeras"...

Articulo tercero,-EI presente Decreto entrará en vigor el
primero de mayo de mil novecientos setenta 'Y tres y se aplí..

TARIFA PRIMER.-\'

TARIFA TEB-CERA

Pe lindas en versión original: Mil pescttls por película.

TARIFA CUARTA
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Dicho recargo se integró en el tipo del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas por el que se gravan los cspcc
t<i.culos cinematográficos, según seestablec¡¿ en el número seis
del artículo doscientos uno de ja Ley de Reforma del Sistema
Tributario de once de jUnIO de mil novecientos sesenta v cuatro
Po\.' [a que se creó dICho Impuesto. '

La disposición final segunda jel teXto refundido de este Tri
buto, aprobado por Decreto tres .nil trescientos catorce/mi! no
vecientos sesenta y seis, de: veintinueve de diciembre, autorizó
al Gobierno para elevar el tipo de gravamen previsto en el apar
tado e) del artículo treinta y dos de djcho texto refundido hasta
el limite previsto en la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

En su virtud, a iniciativa del Minister_io de [nformación y Tu
rismo, a propuesta del de Hacíenda y previa deliberacif;n de!
Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de abril de ,mil
novecientos setenta y tres,

bJ Cuando s('aY! de los denominados ~todo terreno n y su nú
nwru do piazas no exceda de nueve. también incluido el con~

dUClOr.

En e~tcs ~Thiculos tem:irá la consideración de equipaje la mer
cancía que, de acuerdo con su capacii;.ad, pueda ser transporta
da, sien:pre que sean los propios viajeros transportados quienes
la present.en en aquella condición.

Para los vehiculos de capacidad superior a .la indicada en
los dos casos anteriores habrán de obtener la preceptiva tarjeta
de tnmsportc las Empresas de que se trata ...

Art. 2" Quedan derogadas cuántas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establéCido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos -ai10s.
Madrid, 10 do abril de 1973.

DISPONGO, FERNANDEZ DE LA MORA

limo. Sr. Din,ctor general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 26 de abrí! de 1973 por la que se aprue
ba-el Estatuto del Personal Auxi-liar Sanitario Titu~

lado y Auxiliar' de Ctiníca de la Seguridad Social.

Artículo primero,--Se eleva al cuatro coma cjncuenta por
cieuto el actual tipo deL tres coma cinca por ciento del Im
puesto General sobre el Tráfico de Jas Empresas que ~rava la
celebración de espectáculos púbU<;os cinematográficos en el
apartado Cl del artículo treinta y dos del texto refundido del
mendonado Impuesto, aprobado por Decreto tres mil trescien
tOf; catorce/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve de
dicifombre.

Artículo segundo.-Esta elevacíón sera aplicable a los espec
táculos que se celebren a partir del dia uno de mayo de mil no
vecientos setenta y tres, inclusive.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintíséis de abrí! de mil noveclentos setenta y tres,

MINISTERIO DE TRABAJO

FRANCISCO mANCO Ilustrisimos sei'iores:

llustrísimo señor:

El l\·finbtro de Hacienda,
ALBEltTQ }..10NREAL LUQLE

ORDEN de 10 de abril de 1913 por la que ,<;e mo·
difica la de 26 de octubre de 19136 sobre alquiter
de vehiculos sin conduclor.

Articulo 1." El punto 1 de la Orden de 26 de ootubre de 1966
quedará redactado como sigue: •

"Las Empresas dedicadas al alquiler de vehículos sin conduc
tor no están obligadas a obtener la tarjeta de transporte pre
vista en el número 1 de la Orden de ta de mayo de 1950 para los
vehiculos de su propiedad que destinen a tal modalidad de al
quiler en los siguientes casos:

al Cuando tales vehículos tengan, como máximo, seis pla
zas, inGluida la del conductor.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres, Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social· de c::.te Departamento.

Aprobados por Ordenes de este Mini~terio de fechas 22 de
abrU de 1967 y 16 de junio de 1967, los Estatutos J\lrídicos de
las Enfermeras, de los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita
rios y de las Matronas: y Ayudantes Técnic%' Sanitarios Feme
ninos en posesión del Diploma de Asistencia Obstétrica, de la
Sc'guridad Social, y reguladas l<l,s normas de carácter estatu
tario de las Auxiliares de CHnica de la Seguridad Social, por

,cüTular- de régimen interior del ln,stituto Nacional de Previ~

sion, se hace preciso, dado el tiempo transcurrido desde su
vif;enCl<J yia experiencia adquirida. actualizar los referidos
loxto,q legales y refundirlos en Un ~olo E5latuto Jurídico que
facilite la aplicación de su articulado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo 116 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abril de 1966, y oidos las Organizacinnos cologiales re-spectivas:
y el Sir.dicato de Actividades Sanitarias,

Este tv1inisterio, a propUl:sta de la Dir~cCión General de la
Snguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. Q Se aprunba el Estatuto del Personal Auxiliar
Sanitaho Titulado y Auxiliar de CHniea de la Seguridad So~

da], que se inserta a continuación.

Art. 2.0 Se faculta a la DL"ceci/m Ceneral de la Scguddad
Sncial para resolver cuantas cucslio.'"ws puedan p.ltintearse en
la interpretación de lo dispuesto en el referido Estatuto y para
dictar las normas de aplicación· y desarrollo del mismo.

ArL 3° El presente Estatuto entrará En vigor el diR de
mayo de 1973,

ArL 4." Quedan derogadas las Ordenes ministerial~s de 16
de jUnio y 22 ele abril de .1987, por las qlle se aprobaron los
i:::statutos Jurídicos dJ Jos Practic'lntes Ayudantes Sanitarios,
Enfermeras y Malronas Ayudantes TecnicúS Sanitarios Feme·
niaos enpQSesión del Diploma de Asistenda Obstétrica de la
Seguridad Social, y demás disposiciones de rango igual o in
ferior quc-ge opongan a lo dispuesto en 0-1 presente Estatuto.

Lo dIgo a VV, II. para su conocif!liúnto y efectos.
Dios guarde a V V, 1I,
Madrid, 26 de abril de 1973,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

La Orden de 26 do octubn;de 1966, reguladora en el ámbito
del transporte publico por candem de las actividades desarro
lladas por las Empresas de alquiler do vel;i<.:ulos sin conductor,
estableció en su numero 1 que no quedaban éstas obligadas a
obtener tarjeta de transporte para losvehiculos de su propiedad
destinados a tal modalidad de alquiler y con un máximo do
seis plazas, inc1nída la del conductor.

Esta disposición hace imposible dodicar ala repetida moda
lidad arrendaticia los v~hiculos denominados "todo terréno»
que, teniendo características asimilables a las de los turisDlOs,
constan de un número superior de plazas, pudiendo ser éstas
sustituidas por espacio paFaca.tga,

Por se"r de interés general que los expresados vehíCulos es·
peciaJes puedan acogerse al régimen general, a petición del Sin
dicato Nacional de Transportes y Comunic-aciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


